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El endosata-rio en cobranza de una letra carece de
derecho para demandar su pago a un tercero
que la hizo efectiva por y para el gírador.
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DICAMEN FISCAL

.ºcñm" :

'l'hc llzmk uf .X111ó1'í€;1 cn(losó cn cobranza 111 B;…—

cu (lvl l'crú _x' l.<n1drc<. sucursal de 'l'1'njílln. una letra

girada por 15. F.. Prat )“ Cin. dc Nucv;1 York a cargo
de In Negociación Azucnrcm Roma que debia :lh<m;u'—

121 en cl n…mcntn (lc la entrega por C] Banc… de los

<iuc11111011h>_< 1'cfv1'cntcs 11 7 rollos de jzu'cín.

La firma Gul>l>íns _Y ("in… representantes de los

f_1'íl'íl(l()l'0$ obtuvieron dv] l'»:mm (lol l'c1'ú _V l.<m<h'cs la

entrega (10 :u|ucllo.< ducumcntns 11 don Yicfnr l.:ll'C0

Herrera _V de éste o] pago (lo 111 11101"C11dc1'í11. (]uhbíns

remitió el importe de la letra 11 sus representndo.< y

g'íl'11(h)l'u$ lus scñorcs l'1':lt )“ (fin.. según su afirmación

cxprcsn …: cnnt1'zulíchzl.

líntcmliu (3uhhíns que las instruccímws (¡uc cl

1'úmc<» del Perú )" 1.nn<h'cs había rccíhídu de Prat sc—

;3;ún la carta de fs. 44 de tratar con él los asuntos de

ésto. crzm ;1plícuhlcs ¡¡ la letra en cuestión y asi lo cn—



SECCION JUDICIAL 103

tendió también el mismo Banco cuando. no obstante

s'“u.< primeras observaciones contenidas en la carta de

fs. 4. Convíno después en hacer la entrega de la letra

_V documentos cn la forma expuesta y de cuyo proce—

dimiento dió aviso a los giradorcs como se desprende

de la carta de fs. 29.

Según lo cxpucsto_ la demanda del Banco del Pe—

rú y Londres pura que (iuhhíns y Cia. le abone el va—

lor de esa letra que aquel ha pagado a su cnd(')santc

The Hzmk of América. carece de fundamento legal.

lil demandado nu se ha enriquecido con su valor

ni ha prncc(lí(lu pm' cucuta del demandante sino por _V

para sus representados en ejercicio de autmízací(m cx—

prosa (10 estos cnn :1…<cntímícntn del Banco. .T'Í…XY NU—

Í.Il).XI') cn la sentencia recurrida. La demanda de fs.

1 cs infundada. sin enstu…<.

Lima. 25 de marzo de 1939.

Arauj0 Alva-rez.

RESOLUCION SUPREMA

Lima. 1“ de julio de 1939.

Vistos: de Conformidad con lo dictaminzuh» por el

señor" Iºíscal: _X' cnnsí(lcrundn: que si bien la letra de

fs. 23 no fué cndnszulu cn cobranza por The Bank of

América al Banco del Perú y T.0n<h'cs. las pruebas

:uttu:ulas en este juicio por la casa demandada son

bastante para convencer que el cluvñn (l? aquella letra

a carga (10 don Yictm- Í.arco Herrera era la casa Prat
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y Compañía de New York: que por la carta de fs. 44,

el Banco del Perú y Londres recibió de Prat y Com—
pañia instrucciones para tratar con la casa Gubbins y

Conwañia el arreglo del asunto referente a la venta

de 111crcadcría & la Hda. Roma de Trujillo: que solo

por el reconocimiento de esas instrucciones se com—

prende que la Sucursal de Trujillo de] Banco del Pc—

1'ú y Londres, entregara la referida letra y los conoci—
mientos de embarque & la casa Gubbíns con el de que

hiciera las gestiones necesarias para el arreglo definí—

tívo del asunto, dando el aviso correspondiente a los

gíradorcs, como aparece de la carta de fs. 29: que. por

estas circunstancias, el pago reclamado por The Bank

of América al Banco del Perú y Londres no debió c—

fcctuarsc sin atender a todos los antecedentes enun—

ciados y sin que pueda, por lo mismo, exíjírse cl reem—

bolso de quien. en su oportunidad. remitió el importe

de la 1ctra ¿¡ sus representados y gíradores, la casa

Prat y Compañia. pago acreditado con la cuenta exhi—

bida ¿¡ fs. 92, que no ha sido contradícha en ninguna

forma: declararon HABER NULIDAD en la senten—

cia de vista de fs. 99, su fecha 22 de julio de 1938:

reformámlola, y revocando la de primera instancia de

fs. 63. su fecha 11 de diciembre anterior, declararon

infundada la demanda interpuesta por el Banco del

Perú _v Londres a fs. 1. sin costas: y los devolvieron,

Zavala Loaiza. — Arenas. —— Cárdenas. — Chávarrí.

Velarde Alvarez.

.ºc publicó conforme a ley.

M. A-ruillas O. de V., Secretario.

No. 1084…—-—Añ0 1938.


